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m w OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

las ley**» órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los Boi F.TINK8 oyi<;iAi .K8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionado» periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ffo pnb l l rn torion ION d in » cxecpto ION d o m i n g o * . 

» P n K ( I O ^ DE SI M H 1 I H 1 ( ) \ . 

En esta capital, llevado á domicilio, a«80 peseta» mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'ao al mes; 9 al trimestre; 18 semestre y a í 'BO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N . plaxa 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que s«ad 
i. Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 c-'-n timos de peseta por cada linea de inserción. 

húmero «nclto SO rcnt lmoN de penóla. 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i M I S T R O S 

S H . MM. ol R E Y y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en sn 

importante salud. 

Habiendo aparecido equivocada la fecha 
del He ¡I decreto creando la Sala especial de 
la isla de Cuba en el Tribunal de Cuentas del 
Reino, al citarlo en la Kxposictón de motivos 
y Real decreto do 26 del pasado Septiembre, 
publicados en el BOLETÍN: de 2 del ocluí!, se 
reproducen íntegros ambos documentos de-
b¡(líiiiie:ite rectificados: 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Consecuencialógicadel Real 
decreto de 12 de Agosto do L887, quo creó 
la Sala especial del Tribunal do Cuentas 
para conocer do los asuntos de Cuba, era 
la supresión de una délas tres Salas en 
que, con arreglo a la ley Orgánica, se di
vide aquel alto Cuerpo. El menor trabajo 
que, segregados los asuntos de la expre
sada Antilla, tiene la Sala tercera, y la 
conveniencia do dar unidad de criterio á 
la resolución de las cuestiones surgidas 
del examen de las cuentas de nuestras pro
vincias de Ultramar asi lo aconsejan. 

No es, pues, extraño, y antes, por el 
contrario, era por todos previsto, que una 
de las rebajas hechas por el Gobierno de 
V. M., al cumplir el precepto del art. 8.° 
de la ley de Presupuestos vigente, fuera 
la reducción del número de Ministros del 
Tribu 

nal, cuyos haberes se satisfacen con 
^rgo al presupuesto de la Península. En 
lo sucesivo serán seis Ministros los que, 
distribuidos en dos Salas, conocerán de 
l&s cuentas, expedientes de reintegro y 
demás asuntos encomendados al Tribu-
° a l y que procedan do la Península é 
^las adyacentes, pasando todo lo relativo 
* * as Antillas y Filipinas, ínterin por ol 
Ministerio de Ultramar so organiza esto 
servicio, á la Sala especial. 

Natural es que no se haga novedad 
respecto á las condiciones que han de re-
Unir los Ministros de las Salas do la Pe-
ínsula: el Gobierno se limita á modifi-
C a p * a ley en cuanto es preciso para reali-
* a r la economía, y asi continuarán exi

giéndose los requisitos establecidos en el 
articulo 1.° de la ley de 3 de Julio de 
1877, si bien únicamente dos de los Mi
nistros habrán de reunir los especiales 
determinados en el art. 2 ° , puesto que, 
según el mismo, sólo es preciso que con
curra un Letrado á cada Sala. 

La necesidad de que ol Pleno se cons
tituya por el Presidente y seis Ministros, 
y la prohibición de que para resolver de 
algunos negocios asistan los Ministros de 
la Sala que tomó el acuerdo objeto del re
curso, obliga á que concurran sin distin
ción para constituir el Pleno los Ministros 
de unas ú otras Salas, toda vez que ni es 
razón bastante para negar la asistencia 
á los Ministros que conocen de los asuntos 
de Ultramar el que sus nombramientos se 
hagan con arreglo al decreto do 12 do 
Agosto do 1887, y no según las leyes de 
23 de Junio de 1870 y 3 de Julio de 1877. 
ni tampoco existiendo Ministros propieta
rios deben ser preteridos, dándose prefe
rencia á los suplentes. 

No desconoce el Gobierno que la con
tabilidad judicial necesita en España más 
profunda reforma, y quo la opinión públi
ca reclama procedimientos menos lentos: 
pero no es la realización de una economía 
motivo bastante para justificar que el Go
bierno resuelva por si los arduos y difíci
les problemas relativos al modo de exa
minar y aprobar las cuentas del Estado, 
prescindiendo en tan grave asunto del 
concurso de las Corles. A la sabiduría de 
éstas someterá oportunamente un proyec
to de ley, y en él procurará hermanar la 
rapidez de la acción con la madurez del 
examen, dando garantía al derecho priva
do, y facilidad y eficacia á la misión 
propia de los Cuerpos Colegisladores. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Consejo de Ministros tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . M. el si
guiente proyecto de decreto. 

San Sebastián 20 de Septiembre de 
1888. 

SEÑORA: 
Á L. R. P. de V. M., 

Práxedes Mateo S a g a s t a . 

Jteal decreto. 

En uso de la autorización concedida 
á mi Gobierno por el art. 8.° de la ley de 
Presupuestos de 7 de Julio último; en 
nombre de mi Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso XI I I , como REINA Regente del 

Reino, de acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° So suprimen tres plazas 

de Ministros de las nu^ve establecidas 
por el art. 3.° de la ley Orgánica del Tri
bunal de Cuentas de 23 de Junio de 1870. 

Art. 2.° En vez de las tres Salas que 
determina el art. 27 de la ley Orgánica 
citada, se formarán dos, que conocerán de 
todos los asuntos que procedan de la Pe
nínsula é islas adyacentes, y cuyo cono
cimiento se atribuye al Tribunal por las 
leyes vigentes. 

Art. 3.° ínterin por el Ministerio de 
Ultramar se determina lo conveniente, la 
Sala especial, crea la por Real decreto de 
12 de Agosto de 1S87, conocerá, alemas 
de los asuntos que hoy le competen, de 
todos los atribuidos al Tribuual proceden
tes de Puerto Rico y Eilipinas. 

Art. 4.° Los Ministros que formen las 
Salas á que se refiere el art. 2.° de este 
decreto habrán de reunir las condiciones 
señaladas en el art. l.° de la ley de 3 de 
Julio de 1877, y por lo menos dos do ellos 
las determinadas en el art. 2.° de la 
misma. 

Art. 5.° Para la constitución del Tri
buual pleno y resolución de los asuntos 
que al mismo corresponden, concurrirán 
indistintamente los Ministros que formen 
las Salas de la Península y de Ultramar. 

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto. 

Dado en San Sebastián á veintiséis do 
Septiembre de mil oehocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasoa. 

MINIiTEívIO DE FOMENTO 

Iiml decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
d Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el REY D. Alfonso XII I , y 
como REIN.S. Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
\rticulo 1.° Desde 1.° de Octubre del 

corriente ano, los Gobernadores asumirán 
todas las atribuciones que- les conferia el 
reglamento de l.° de Abril de 1887 para 

el régimen de las Secciones de Fomento, 
y las que según el mismo reglamento 
correspondían á los Jefes de éstas. 

Art. 2 o Los Gobernadores podrán de 
legar en los Seorotarios de los Gobiernos 
civiles las atribuciones que por derecho 
propio ó por delogación teman los Jefes, 
de las Secciones. 

Art. 3.° El Ministro de Fomento 
nombrará, cou arreglo á la plantilla que 
se consigna en el articulo siguiente, los 
empleados que en cada Gobierno do pro
vincia habrán de entender en los expe
dientes y asuntos relativos á los ramos de 
Fomento. 

Art. 4.° La plantilla de estos emplea
dos será la siguiente: 

Un Oficial primero de Administración 
civil, Oficial mayor de las Secciones de 
Fomento, con 3.300 pesetas. 

Ocho Oficiales segundos de Adminis
tración civil, primeros de las Secciones de 
Fomento, con 3.000 pesetas. 

Doce Oficiales terceros de Administra
ción civil, segundos de las Secciones de 
Fomento, con 2.500 pesetas. 

Cincuenta y seis Oficiales cuartos de 
Administración civil, terceros de las Sec
ciones de Fomento, con 2.000 pesetas. 

Veinte Oficiales quintos do Adminis
tración civil, Escribientes primeros de 
las Secciones de Fomento, con 1.300 pe
setas. 

Y sesenta y cuatro aspirantes prime
ros de Administración civil, 'Escribientes 
segundos de las Secciones de Fomento, 
con 1.230 pesetas. 

Art. 5.° Se rebaja á 23.000 pesetas la 
partida consignada en el cap. 4.°, articu
lo único, del presupuesto vigente del Mi
nisterio de Fomento, para gastos de ma
terial de las Secciones. 

Art. 6.° Los empleados de las Seccio
nes que queden cesantes por estas refor
mas serán preferidos para ocupar las pla
zas que en lo sucesivo vacaren. 

Art. 7.° Quedan derogados el regla-
j m-ntodu 1.° de Abril de 1837 y todas las 

disposiciones anteriores en lo que se opon
gan al presente decreto. 

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

José Canalejas y .vléndez. 

file:///rticulo
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden. 
El Ministerio de Estado dice al de Ha

cienda, con fecha 21 de Agosto úitimo, lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Cónsul general de Es
paña en Genova dice á este Ministerio en 
despacho núin. 30 lo que sigue: 

aEl Ministerio de Hacienda de Italia, 
para regularizar la comprobación de la 
procedencia de las mercancías extranjeras, 
por medio do los certificados de origen 
ha dictado las reglas siguientes: 

1.* A principiar del l .° del venidero 
Septiembre serán exigidos por las Adua
nas del Reino los certificados de origen 
aun para las mercancías de procedencia 
directa, excepto las de los países extracu-
ropeos situados más allá de los estrechos 
de Suez y Gibraltar.. 

Para las mercancías procedentes de ta
les países bastará la presentación de la 
póliza ordinaria con destino á Italia. 

2 . A Para la expedición del certificado 
de origen quedan autorizadas desde ahora 
en adelante, además de las Autoridades 
anteriormente designadas, los Oficíalos de 
policía en Alemania y las Cámaras ita
lianas instituidas en el extranjero. 

Serán asimismo reconocidas como cer
tificados de origen fehacientes las decla
raciones juradas que se suelen hacer en 
Inglaterra ante Notario público ó ante la 
Autoridad judicial. 

3.* Las antedichas autoridades no 
pueden naturalmente expedir certificados 
de origen sino para las mercancías que 
produce el país donde reside.] 

Sin embargo, respecto de Trieste se 
hace la excepción que serán válidos los 
certificados expedidos por la Aduana aus
tríaca y por las Administraciones de los 
almacenes generales de dicha ciudad para 
los géneros coloniales que provengan de 
aquellos almacenes públicos de depósito. 

4.' Respecto á los productos de Túnez, 
no serán admitidos los certificados expe
didos por Autoridad alguna otra que las 
Cámaras de Comercio italianas ó los Con
sulados italianos. 

8." No serán admitidos los certificados 
de origen expedidos con fecha posterior á 
la de la llegada de la mercancía del lugar 
de producción. 

6. A El certificado de origen deberá 
unirse, junto con la declaración de la 
Aduana, para las procedencias de tierra, 
el talón ó recibo del porte, ó la declara
ción presentada por el expedidor en la 
«stación de ferrocarriles de partida, como 
prueba adicional de que la mercancía es 
producto del país en que se concedió el 
certificado. 

7.* En cuanto á las procedencias de 
Francia, serán exentas de pago del dere
cho establecido en la tarifa diferencial so
lamente las mercancías originarias de 
otras naciones que hayan atravesado de 
tránsito, y en vagones sollados, el terri
torio de la República, y aquellas que ha
yan sido trasbordadas en puertu francés. 

Las mercancías que hayan transitado 
de este modo por el territorio francés de
berán, sin embargo, estar provistas del 
certificado de origen, y aquellas que fue
ron trasbordadas en un puerto de Fran
cia, además del certificado de origen si 
proceden de países situados más acá de 
los Estrechos, deberán también estar pro
vistas do un certificado de la Aduana del 
puerto francés, visado por el Cónsul ita- f 

liano, en el que se declare el efectuado 
simple trasbordo; puesto que si las ante
dichas mercancías hubiesen entrado en 
los Entrc¡x>ts ó en cualquier otro depósito 
mercantil de Francia, ó hubiesen estado 
puestas al libre comercio do dicha na
ción, deberán ser consideradas como mer
cancías de origen francés. 

8.* No pierden el carácter de mercan
cía francesa los hilados y tejidos, y en ge
neral los productos franceses, que se man
den á otro Estado para recibir allí cual
quier mano de obra que sea. 

9.* Las expediciones directas á los 
arsenales ó á otros establecimientos mili
tares ú marítimos del Estado serán admi
tidas al beneficio de la tarifa convencio
nal cuando del conocimiento del trans
porte marítimo ó do la guia del trans
porte terrestre no resulten de procedencia 
francesa, aunque falte el certificado de 
origen.» 

De real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Estado, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.» 

Lo que se publica para conocimiento 
del comercio. Madrid 11 de Septiembre 
de 1888. 

LÓPEZ PÜIGCERVER 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

Excmo. Sr.: La ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, en sus bases señala
das con la letra Jj, determina los dere
chos que, según los casos, han de abonar
se al Tesoro al obtener honores de las ca
rreras civiles de la Administración pú
blica, previniendo la 8.' de ellas que las 
concesiones de dichos honores caducarán 
y serán de ningún valor ni efecto cuando 
tres meses después de obtenidos no se ha
yan satisfecho por los interesados los de
rechos correspondientes. 

La práctica viene demostrando que eu 
la mayoría de las concesiones de esta ín
dole, ya sea por negligencia, abandono ó 
desconocí miento de la ley por partes de 
las personas agraciadas, no se efectúa el 
pago de los derechos correspondientes, á 
pesar de estar sólo exceptuados de hacer
lo funcionarios públicos al ser jubilados, 
según se determina por la 4.* de dichas 
bases. 

A fin de evitar este abuso que se co
mete en perjuicio de la Hacienda pública, 
é impedir puedan ostentarse honores que 
la ley declara nulos cuando falta el re-
quisitodel expresado pago; el R F . Y ( Q . D . G - ) 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que en 
las concesiones de honores de empleos 
del cuerpo de Administración civil otor
gadas por este Ministerio se observen eu 
lo sucesivo los trámites siguientes: 

1.° En la disposición concediendo los 
honores se precisarán la categoría admi
nistrativa del agraciado y la base, de las 
señaladas con la letra D en la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, con 
arreglo á la cual se hace la concesión, ó 
expresándose en su defecto que ésta tiene 
lugar en virtud del Real decreto de 12 de 
Abril de 1879. 

2.° En la credencial ó comunicación 
que se dirija al interesado participándole 
la concesión, se hará constar, además de 
la disposición que regula los derechos 
que ha de abonar al Tesoro, el plazo para 

satisfacerlos y la prevención do que, 
transcurrido el mismo sin haber efectua
do el pago, queda anulada la concesión. 

3.° Que al darse por este Ministerio al 
del digno cargo de V. E. el conocimiento 
prevenido en la base 7.* de las citadas de 
la ley de 29 do Junio de 1807, se acom
pañe el diploma para el interesado, á 
quien se le entregará por la depeudencia 
de Hacienda respectiva al poner en el 
misino la nota de quedar satisfechos los 
derechos correspondientes, dando de ello 
aviso á este departamento. 

Y 4.° Que por ese de su digno cargo 
se devuelvan á éste de la Gobernación, 
para ser inutilizados, los diplomas de ho
nores caducados por falta de pago de de
rechos en el plazo que la ley señala. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Septiembre de 1888. 

SEGISMUNDO MORET 

Sr. Ministro de Hacienda. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 2 5 de Septiembre de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Rriones.— 
Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
M. Corral. — Fernández Argente.—Mar
tínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de l<»s asuntos puestos al 
despacho, so adoptaron los acuerdos que á 
continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan las 1.300 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi-
itar activo al mozo Victoriano Sos (Gue-
rendiani, soldado del reemplazo de 1887 
por el cupo de la zona militar núm. 3. 

Quedar asimismo enterada de la Real 
orden disponiendo se devuelvan las 1.300 
pesetas consignadas para redimir del ser
vicio militar activo á Máximo Sánchez 
Gallego, soldado del reemplazo de 1887 
por el alistamiento do Alcalá de Henares. 

Reclamar, por conducto del Sr. Go
bernador, el expediente original relativo 
á la subasta de la Casa Panera de Torre-
laguna, para en su vista informar acerca 
de la instancia solicitando la anulación de 
dicha subasta. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que puede aconsejar á la Superio
ridad que conceda al Ayuntamiento de 
Colmenarejo la autorización que solicita 
para retirar de la Caja de Depósitos la 
tercera parte del 80 por 100 de sus pro
pios, y convertir en títulos al portador 
una inscripción intransferible, hasta rea
lizar la cantidad á que asciende el presu
puesto de las obras de construcción de 
Casa Ayuntamiento con dependencias para 
Juzgado municipal, escuelas y cárcel. 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
délos asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Provincial, y previa la declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Declarar de abono al Dr. D. Jerónimo 
Balaguer, con cargo al capitulo segundo, 
articulo 5.° del presupueste provincial vi
gente, dos cuentas importantes, una 31 

pesetas 50 céntimos, y otra 13 pesetas 
73 céntimos por linfa vacuna remitida 4 
los pueblos de Villarejo de Sálvanos y 

Valdilecha. 

Dirigir oficio al Sr. D.' Félix Pascual 
á fin de que se sirva manifestar cuanto l e 

conste acerca de los extremos siguientes, 
primero, época en que tuvo lugar el f a l 
llocimiento de D. Joaquín Huerta y López 
que parece ha donado á la Inclusa dos 
cuartos de una acción de la Compañía es
pecial minera Dos Mundos, Riojana y 
Medio Mundo; segundo, si falleció testa
do ó intestado; y tercero, capital que re
presentan los cuartos de acción; todo sin 
perjuicio de acusar el correspondiente re
cibo, y dar gracias á Doña Sandalia Ma-
quedano por haber hecho entrega de los 
indicados documentos. 

Acceder á la instancia de D. Gregorio 
Blas, que solicita que le sea entregada so. 
prima hermana y ahijada Angela Blas y 
G a l vez, acogida en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral .=E1 Secreta
rio accidental, Ramiro Aguado. 

(USíe-íón de 2 6 de Septiembre de 1888. 

PRKSIDEXCIA DEL'SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 
Murcia.—Conde de la Romera.—Loreüzo 
M. Corral.—Fernández Argente.— Martí-
n •/. Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cueuta de los apuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 4 
continuación se expresan: 

Oficiar al Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Hospital, á fin de que se sirva 
informar acerca de la instancia de D. Il
defonso Muñoz, padre del mozo Diego Mu
ñoz León, en solicitud de que se incluya i 
su hijo en el alistamiento para el reem
plazo próximo, sin la penalidad que esta
blece el art. 30 de la ley. 

Pasar al ponente Sr. Guillen dos ex
pedientes sobre expropiación de terrenos 
propios de Doña Pilar Berindoaga, ocupa
dos con las obras de construcción de las 
acequias derivadas del Canal de Isabel II. 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
de los asuntos á que se refiero el art. 98 
de la ley Provincial, y previa la declara
ción do urgencia, acordó lo siguiente: 

Pasar á informo del Sr. Visitador del 
Personal la instancia del aspirante á Ofi
cial D. Antonio Carrillo, solicitando se le 
coloque en el lugar que dice correspon-
derle en la escala de los de su clase. 

Desestimar la instancia de D. Pedro 
María Quirós, aspirante á Oficial del Cuer
po Administrativo provincial, en solicitud 
de que se deje sin efecto la suspensión de 
empleo y sueldo que se le impuso por fal
las en el servicio. 

Admitir la dimisión que hace José Ai* 
varez del cargo de Portero 4.° de las ofi
cinas de esta Corporación, disponiendo 
que pase á ocupar el último lugar de l* 
escala de Ordenanzas de primera clase, J 
ascender á la plaza de Portero 4.° á Ma
nuel Gil Sanz, que es el primero de I<* 
Ordenanzas de dicha clase. 

Acordar en principio la construcción 
de una barca en sustitución de la que hoy 
existe inservible en término de San M*1*' 
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lín de la Vega, restituya el paso por el 
r io Jarama, y que en su día ha de servir 
para establecer el paso definitivo sobre 
dicho rio de la sección de carretera com
prendida entre el citado pueblo y el de 
\Iorata; y disponer que el Sr. Ingeniero 
jefe de caminos provinciales proceda á 
formar el proyecto y presupuesto do la 
expresada obra. 

Hacer constar en acta <jue la Comisión 
provincial, al acordar en sesión de 1 do 
Aíosto último recibir con agrado la obra 
pictórica del pensionado en Roma D. Pe
dro Mendigacha y Casas, y que dicha obra 
fuese colocada en uno de los salones del 
palacio provincial, acordó asimismo de
clarar de abono las o 13 pesetas 40 cénti
mos á que ascienden los gastos de cons
trucción del bastidor, marco y conduc
ción de dicho cuadro titulado «Cer
vantes». 

Acceder á la instancia de José Tron, 
Ordenanza de las oficinas del Hospital do 
San Juan de Dios, que solicita so le abone 
en metálico el importe de la ración en es
pecie que disfruta en dicho Estableci
miento. 

Dar orden al Sr. Depositario de fondos 
provinciales, á fin de que admita para su 
guarda y custodia en Caja, las cantidades 
que se recauden por la venta de billetes 
para la corrida de toros á beneficio del 
Hospital provincial, cuyas cantidades con
servará á disposición del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial, hasta 
que terminada la corrida se forme la opor
tuna cueula. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
i instancia de D. José Rilo y Fernández, 
en solicitud de que se lo devuelva un de
pósito constituido en la Caja de la provin
cia en 10 de Agosto último, con objeto do 
tomar parte en la subasta para el sumi
nistro de hulla; y la Comisión acordó: 
1.° Que se anuncie eu la Gaceta de Madrid, 
Diario de Avisos y BOLLTIN OFICIAL do la 

provincia la pérdida del resguardo de que 
se trata, señalándose un plazo de dos me
ses para que si existiera en poder de algu
na otra persona que no sea el solicitante, 
lo presente en estas oficinas; ó proceder á 
laentregadcl depósito al Sr. Hilo, si trans
currido dicho término uo se hubiere dedu
cido ninguna reclamación. 2.° Que atendi
do á que los anuncios son originados por 
virtud de petición y en interés del solici
tante, el importe de los mismos será de su 
exclusiva cuenta y siempre que se con
forme con la redacción y forma que se 
les dé por estas oficinas para mayor ga
rantía del acto do devolución, debiendo 
e l interesado recoger al efecto los auun-
C l°s para su inserción en los citados pe
riódicos. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secretario 
^denta l , Hamiro Aguado. 

los asuntos á que se refiere 61 art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente': 

Pasar al Sr. Arquitecto Jefe de la pro
vincia el oficio de la Dirección del Canal 
de Isabel I I , relativo á la renovación del 
abono de agua para la Casa Palacio de la 
Corporación, á fin de que se entere do las 
condiciones é informe á esta Comisión 
provincial. 

Oficiar al Alcalde de Cenicientos á fin 
de que dé explicaciones acerca del hecho 
de haber recaudado por ingresos 6.766*57 
pesetas, menos de las autorizadas en el pre
supuesto de 1887 á 88. 

Oficiar igualmente al Alcalde de Ca-
nencia para que en el plazo de ocho días 
manifieste por que no han ingresado en 
arcas 0.247*88 pesetas, de las 12.486*26 
autorizadas como ingresos en el presu 
puesto de 1887 á 88; é interesar del Señor 
Gobernador que se active el examen de 
las cuenta atrasadas 

Declarar caducada la gracia otorgada 
al Ayuntamiento de Camarma de Estcrue-
las de aplicar ol importe de sus atrasos 
por contingento provincial á la construc
ción de Escuelas, en vista de que han 
transcurrido con exceso el plazo fijado 
para dar principio á las obras; y en cuan 
le á la responsabilidad por los descubier
tos en que se halla dicho pueblo, disponer 
la inmediata formación del oportuno expe
diente, con arreglo á lo dispuesto por la 
Diputación en 11 de Mayo del año próxi
mo pasado. 

Manifestar al Ayuntamiento de San 
Agustín que á la mayor brevedad haga el 
ingreso eu la Caja provincial de las sumas 
que adeuda correspondientes á los ejerci
cios de 1875 á 70. 76 á 77 y 77 á 78, im
portantes 2.70í> pesetas 66 céntimos, pues 
de no hacerlo se procederá á realizarlos 
por la vía de apremio. 

Disponer que por el Arquitecto de dis
trito se forme el presupuesto á que ba de 
someterse la ejecución de las obras de re
forma de la casa escuela de Daganzo; y 
acceder á la instancia del Ayuntamieuto, 
en solicitud de que el plazo de UO días 
fijado para la contratación de las obras no 
empiece á contarse hasta que se forme di
cho presupuesto. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasiona
dos en la cárcel correccional de Colmenar 
Viejo durante los meses do Abril, Mayo y 
Juuio del corriente año, que ascienden á 
1.293 pesetas 50 céntimos; y remitir dicha 
cuenta original á la Contaduría para los 
efectos correspondientes. 

Se levantó la scsión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secretario 
accidental, Hamiro Aguado. 

misma con fecha 2 del actual, la si 
guiente 

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
sus cuotas correspondientes al primer tri
mestre del corriente ano económico los 
contribuyentes por industrial y territorial 
que expresa la precedente relación, en los 
plazos de cobranza voluntaría señalados 
en los anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 

respectiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 50 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el re
cargo dol S por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 11 de la Ins
trucción de procedimientos de igual fecha; 
en la inteligencia de que si en el término 
de cinco días, cuyo pago se hará constar 
en el recibo talonario, no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado. Y 
para que se proceda á dar publicidad re
glamentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entregúese 
original con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respectiva, el 
cual firmará el recibí en la factura que 
queda en esta Administración. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 11 de la referida Instrucción de 12 
do Mayo, se publica el presente edicto en 
el BOI.KTÍN OFICIAL de la provincia; advir

tiéndose que el plazo para pagar con el 
recargo do primer grado comience á con
tarse desdo el día de la fecha.» 

Madrid 2 de Octubre do i888.=El 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la referida Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, se publica el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia; advirtiéndose que el plazo para 
pagar con el recargo de primer grado 
comienza á contarse desde el día de la 
fecha.» 

Madrid 2 de Octubre de 188S.= El 
Agente ejecutivo, Emilio Molina. 

A.lcot>oi ldHS. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de pastos del Baldío del Juncal de este 
término, por falla de lidiadores, se ha 
acordado señalar la tercera y última para 
el día 3 de Octubre próximo y hora do las 
diez de la mañana, en la Casa Consistorial 
de esta villa, bajo el tipo do 760 pesetas 
por dos años, y pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Alcobcndas 24 Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Ildefonso Cadenas. 

Co lmonarc j o . 

El Ayuntamiento de esta villa, autori 

Stoión de 27 de Septiemhre de Í888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MonAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

furcia—Conde de la Romera.—Loren-
*° Sí. Corral.— Fernández Argente.— 
^artinez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
^ a n a , se levó v aprobó el acta de la an-

•Veto seguido la Comisión se ocupó de 

Administración de Contribuciones 

de la provincia do Madrid. 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de la Hacienda de la cuarta zona de esta 
capital, que comprende los distritos de 
Congreso y Hospital. 

Hago saber que no habiendo satisfe
cho las cuotas correspondientes al primer 
trimestre del presente año económico en 
los plazos concedidos para la cobranza 
los contribuyentes por territorial é indus
trial que figuran en las relaciones autori
zadas q'ie obran en esta Agencia, y se 
hallan de manifiesto en la Administración 
de Contribuciones, se ha dictado por la 

D. Emilio Molina y Lapayerre, Agente 
ejecutivo de la Hacienda de la quinta zona 
de esta capital, que comprendo los distri
tos de Hospicio y Universidad. 

Hago saber que no habiendo satisfecho 
las cuotas correspondientes al primer tri
mestre del presente año económico on los 
plazos concedidos para la cobranza vo
luntaria, los contribuyentes por territo
rial é industrial que figuran en las rela
ciones autorizadas que obran en esta 
Agencia y se hallan de manifiesto en la 
Administración de Contribuciones, se ha 
dictado por la misma, con fecha 2 del ac
tual, la siguiente 

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
sus cuotas correspondientes al primer tri
mestre del corriente año económico los 
contribuyentes por industrial y territorial 
que expresa la precedente relación en los 
dos plazos do cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 

localidad respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 30 de la Instrucción 
•le 12 de Mayo de 1888, quedan incursos 
en el recargo del 8 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el art. 11 de la 
Instrucción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia do que si en el 
término de cinco días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, no satisfacen 
los morosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providencia y 
á incoar el procedimiento de apremio, 
entregúese original con los recibos rela
cionados al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Administra
ción. 

zado competentemente, saca á pública su
basta el arriendo de los pastos del monte 
de estos propios denominado Tiesta Gahe-
zas, para 100 cabezas de ganado lanar y 
tipo do 100 pesetas; para la celebración de 
dicho acto se ha señalado el día 28 de Oc
tubre próximo, á las diez de su mañana, 
en estas Casas Consistoriales, bajo el plie
go de condiciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria y lo estará en el 
acto del remate. 

Colmenarejo 215 Septiembre de 1888.= 
El Alcaldo, Paulino Panadero. 

Oarjranta, 

So hace saber que si el día 14 de Oc
tubre próximo no hubiese licitadores á 
las subastas de los pastos de los montes 
de estos propios, denominados Cañizuela, 
Cañadillas, Prado Canuelo y Prado Plan
tío, se señala para la que quede sin subas
tar el día 21 de dichomes.de las doce 
de la mañana en adelante, en la Casa 
Consistorial, bajo el mismo tipo y condi
ciones que se publicó en la primera. 

Garganta y Septiembre 29 de 1888.= 
El Alcalde, Vicente de la Peña. 

Gnadalix. 

Con la competente autorización se 
arriendan los pastos del monte Rebollar 
de la Cabeza, perteneciente á estos pro
pios, por todo el año forestal de 1888-89, 
por el tipo de 20 pesetas, para 10 reses 
vacunas, bajo las condiciones que expresa 
el pliego, que está de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y lo estará 
en el acto del remate, que tendrá lugar 
el día 28 de Octubre próximo, á las once 
de su mañana, eu esta Casa Consistorial. 

Guadalix 30 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde interino, Vicente Cortés. 

V i l I : i m : i n i i 11:« . 

El día 21 de Octubre próximo, a las 
doce de la mañana, en las Casas Consisto-
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ríales de esta villa, se procederá por el 
Ayuntamiento de la misma, competente
mente autorizado para ello, en subasta 
pública y por vez primera para ganado ca
brio, al arrieudo de los pastos de invier
no de la Debesa boyal de este distrito, 
bajo el tipo de 1.800 pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones correspon
diente. 

El aprovecbamieulo se bará con 600 
cabezas del referido ganado, desde i.° de 
Noviembre del corriente año á 31 de Mar
zo de 1889. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res, haciendo saber al mismo tiempo que 
en la época que dure el referido arriendo 
se verificará una poda general en el arbo
lado alto de la misma. 

Villamantilla 17 Septiembre 1888.= 
El Alcalde, Tomás Blasco. 

Consejo de Estado. 

TRIUUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVO.—SECKETABU. 

/¿dación de los pleitos incoados anle este 

Tribunal. 

En 16 de Julio do 1888. D. Damián 
Pona y Palomar contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
20 de Junio de 1888, por la que se le uie-
ga el ingreso en el cuerpo de Inválidos. 

En 10 de Julio de 1888. Dona Dolores 
Pcrdiguer y Benedi contra la Real orden 
expelida por el Ministerio de Hacienda 
en 20 de Marzo de 1887, sobre derecho á 
jt M i s i ó n do Monte pío. 

En 19 de Julio de 1883. D. Rafael Mar
tínez TUescas, Intendente de Marina, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Marina en 18 do Junio de 1888, 
sobro abono do sueldos. 

En 30 de Julio de 1888. D. Valoro Gil 
Lloved contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 10 de Mar
zo de 1888, sobre abono de atrasos de 
pensión. 

En 31 de Julio de 1888. D. Juan Bcna-
vente y Calvo contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 20 
de Junio de 1888, sobre mejora de haber 
de retiro. 

En 1.9 de Agosto de 1888. D. José Sán
chez Gómez, Brigadier de Ejército, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 23 de Mayo de 1888, so
bre que se le exima del pago de cierta 
cantidad desfalcada en el regimiento de 
i n f a n t e r í a «lo España. 

En 4 de Agosto de 1883. Dona Francis
ca de Oviedo contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 13 de 
Abril dó 1888, sobre derecho á cierta 
pensión. 

En 4 de Agosto de 1888. D. Miguel 
Carrasco Carvajal contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en 
9 de Julio do 1888, sobre mejora de retiro. 

Kn 4 de Agosto de 1888. D. Emilio 
Apezteguia, Comandante de caballería re
tirado, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 9 de Junio 
de 1888, sobre mejora de retiro. 

En 13 de Agosto de 1888. D. Juan 
González Bernal contra la Real orden ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
1.° do Julio de 1888, sobre transmisión 
de un censo impuesto sobre la casa nú 
mero 13 moderno de la calle del Portillo 
do esta Corte. 

En 16 de Agosto de 188S. D. Fabri-
ciauo López Rodríguez contra las Reales 
órdenes expodidas por el Ministerio de 
Fomento en 12 de Febrero y 12 de Junio 
de 1888, sobro su clasificación como In
geniero agrónomo supernumerario do la 
categoría de Primeros. 

En 20 de Agosto de 18S8. La Compa
ñía de los caminos de hierro del Norte de 
España contra la Real orden expedida por 

sióu de un censo impuesto sobre la casa 
número 2 de la calle de la Redondilla de 
esta Corto. 

En 4 de Septiembre de 1888. D. Juan 
Lois y García y Antonia Quintero contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 30 de Mayo de 1888, so
bre abono de atrasos de pensión. 

En 3 de Septiembre de 1888. Doña An
tonia Muuélcz y Sánchez contra la Real 
expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 10 de Julio de lS->8, sobre transmisión 
de pensión, como huérfana del Capitán de 
Infantería D. Gabriel. 

En o de Septiembre de 1888, D. Agus
tín González y Alvarez contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 28 de Julio de 1888, sobre mejora del 
sueldo que disfruta como retirado. 

En 0 de Septiembre do 1888. Doña Ma
ría del Carmen Cuadrado y Ángulo con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 20 de Junio de 1883, 
sobre mejora de pensión. 

En 10 de Septiembrede 1888. La Anti
gua Real Compañía de Canalización y 
Riegos del Ebro contra las Reales órdones 
expedidas por el Ministerio de Fomento 
en 3 de Marzo de 1887 y 7 de Mayo de 
1888, sobre aprobación del pliego de 

En 23 de Julio de 1888. Dona Prima 
Sáenz y Zoruoza contra la Real orden ex- ( e l Ministerio de Hacienda en 21 de Aliril 
pedida por el Ministerio de Hacienda en ; do 1888, sobre reintegro de 229.798'89 
29 do Julio de 1886, sobre mojora de j pesetas que por contribución industrial 
pensión. j satisfizo sobre las utilidades repartidas á 

En 23 de Julio de 1888. D. José García i o s accionistas procedentes de la linea do 
Torrijos, Teniente do Inválidos, contra la ¡ ^ i a r ¿ Santander. 
Real ordeu expedida por el Ministerio de En 22 de Agosto de 1888. D. Francis-
la Guerra en 2 de Marzo de 1888, sobre ' C o Sánchez Guerrero contra la Real orden 
abouo del tiempo que permaneció reti- j 
rado. 

En 26 de Julio de 1888. D. Juan López 
Herrero, Teniente de infantería, contra la 
Roal orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 23 de Mayo de 1887, sobre 
que so le conceda el empleo de Capitán. 

En 28 de Julio de 1888. D. José Ani- \ 
celo Alonso Sáinz contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en , 
9 de Junio de 1888, sobre abono de atrasos , 
de pensión. 

En 30 do Julio de 1888. D. Alfredo Pé- j 
rez Buriiechea contra la Real orden expe- . 
dida por el Ministerio de Marina en 13 de 
Mayo de 1888, sobro abono de servicios y 
mojora do retiro. 

En 30 de Julio de 1888. D.Félix Jimé
nez Albendiu, Teniente de artillería, con
tra la Real orden expedida por el Ministe
rio tío la Guerra en 22 de Junio de 1888, 
sobre mejora de haber de retiro. 

En 30 do Julio de 1888. D. Pío Pinto 
Muñoz contra la Real urden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 31 de Mayo 
de 1888, sobre mejora de haber de retiro 
como Capellán caslronse. 

expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 16 de Junio de 1388, sobre mejora de 
retiro. 

En 23 de Agosto de 1883. D. Dámaso 
Diez Huertas y otros contra la Real or
den expedida por el Ministerio «le la Gue
rra en 26 de Mayo de 1888. sobre pri
vación del ascenso á Alféreces de in
fantería para el que rcglameutariameute 
fueron propuestos. 

En 23 de Agosto de 1888. D. Antonio 
Guillen Flores contra la Real ordfu ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
17 de Marzo de 1884, sobre abono del de
recho de fiel medidor de líquidos de la 
ciudad y Reino de Sevilla 

En 27 de Agosto de 1888. D. Jerónimo 
: Camarón contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de Hacienda en 13 de 
Mayo de 1888, ¿obre abono de dietas de 
vengadas en la Comisión de apremio que 

; se le confirió cerca del 'Ayuntamiento de 
[ Brúñete. 

En 23 de Agosto de 13S3. D. Antonio 
Agustín y García contra la Real orden 

condiciones acerca de la concesión de las 
obras de canalización del Ebro. 

En 10 de Septiembre de 1888. D. Ven
tura López-Nuño, Coronel de infantería 
retirado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 16 de 
Julio de 18S8, sobre mejora de su haber 
de retiro. 

En 10 de Septiembre de 1888. D. Si
món Sedaño, Teniente Coronel de infante
ría retirado, contra la Ueal orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 16 de Ju
lio de 1883, sobre mejora en su haber de 
retiro. 

En 10 de Septiembre de 1888. l>»ña 
María Pascual y Duran contra la Real or
den expodida por el Ministerio de Hacienda 
eu 30 de Marzo de 13-S3, sobre mejora de 
pensión. 

En 10 de Septiembre de 1888. D. Car
los Sam per, Comandan te retirado, contraía 
Real ordeu expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 16 de Julio de 1888, sobre 
mejora en su haber de retiro. 

En l i de Septiembre de 1888. D. Sal
vador López Orozco contra la Real orden j 
expedida por el Ministerio de Hacienda eu ¡ 
17 de Julio de 1883, sobre denuncia de 
cinco censos impuestos sobro la casa y es
tados del Duque do Hijar. 

Eu 17 de Septiembre de 1888. D. Nar
ciso Murguia y Luna contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
o de Mayo de 1888, sobre tercería de do-
miuio interpuesta por el interesado sobre 
granos y semillas que le habían sido em
bargadas en su tienda para pago de con
tribuciones. 

Eu 17 de Septiembre de 1888. D. Ma
nuel Marín, Capitán de la Guardia civil, 
contra la Real orlen expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 23 de Agosto de 
18S8, sobre mejora de retiro. 

Eu 18 de Septiembre do 1883. D. Mi
guel Gáname, Teniente Coronel de infan
tería retirado, contra la R ÍAI •.rdcu expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 22 de 
Agosto de 1888, sobre mejora de haber de 
retiro. 

Ei. 19 de Septiembre de 188<. Don 
Francisco Fernández y Pérez contra la 

se le conceda el empleo de Comisario de 
Guerra de segunda clase. 

En 20 de Septiembre de 1888. D. Leo
poldo Ramoneda y Barón contra la Rea\ 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 22 de Febrero de 1888, sobre 
derecho á concurrir á las oposiciones á la 
cátedra de Clínica quirúrgica de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central. 

En 22 de Septiembre de 1888. D. Pedro 
Martínez López, Comandante de infantería 
retirado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en i de 
Agosto de 1888, sobre mejora de haber de 
retiro. 

En 30 de Junio de 1886. La Condesa de 
Vega del Pozo contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en ¿1 
de Noviembre de 1883, sobre pago de in
tereses de demora en la presentación d<* 
documentos referentes á la herencia de la 
Duquesa de Sevillano. 

En 22 de Julio de 1887. El Agente in
ternacional del Ferrocarril del Norte 
D. Bernardo Soubré contra la Real orden 
expedida por el Ministerio deHaciendaen 
28 de Abril de 1887, sobre alteraciones in
troducidas en la declaración 10.319/,s de 
Irún suscrita por la Agencia internacional 
del Ferrocarril del Norte. 

En 26 de Septiembre de 1887. La Com-
ñia «le seguros La Unión y El Fénix Espa
ñol contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de Junio de 
1887, sobre pago de la contribución in
dustrial . 

En 8 de Mayo de 1888. D. Francisco 
Nieto Barbilas contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 3 
de Marzo de 1*88, sobre abouo de servi
cios y mejora de clasificación. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio do los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 27 de Septiembre de 1888.= 
El Secretario mayor, Antonio do Veja
rano. 

expedida por el Ministerio de Hacienda en ¡ R<>al orden oxpedi la por el Ministerio déla 
1.° de Octubre de 1887, sobre transmi- Guerra en 19 lifl Enero de 1888, sobre que 

En 13 de Noviembre de 1886. El 
Ayuntamiento de Madrid contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 13 de Agosto de 1886. sobre 
pago de la contribución industrial por la 
Compañía de los Ferrocarriles del Norte, 
sobre las utilidades que obtuvo durante el 
año 1832. 

En 10 de Diciembre de 1886. Los 
Duques de Alba y Tamames contra I» 
Real orden expedida por el Ministerio <1« 
Hacienda en 23 de Agosto de 1886, sobre 
revisión de una carga de justicia p e c ' 
equivalente de las alcabalas de la villa 
de Pa'.os. 

Kn 23 de Septiembre de 1388. D. J 0 5 0 

Prat y Bassols, Comandante de ¡ufaste»* 
retirado, contra la Real orden expedid* 
por el Ministerio de la Guerra en 23 
Julio de 1888, sobre mejora de haber " 
retiro. ^ 

Lo que en cumplimiento del art-
de ¡a ley de 13 de Septiembre de 1388. -
anuncia al público para el ejercicio de 
derechos que en el referido articulo 
mencionan. 

Madrid 28 do Septiembre de 1338.^ 
i El Secretario mayor, Antonio de 
j rano. ^ 
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